
Bogotá, 24 de septiembre de 2008  

  

   

   

Doctor  

DIEGO PALACIO BETANCOURT  

Ministro de la Protección Social  

Ministerio de la Protección Social  

Bogotá, D.C.  

   

   

Señor Ministro:  

   

En Sesión plenaria del Senado de la República del día de ayer, usted acusó de forma temeraria a 

los trabajadores de la caña de azúcar, de estar impidiendo el tránsito de ciudadanos, vehículos y 

maquinarias en los ingenios azucareros; de intimidar o coaccionar a los participantes en el Paro y 

de estar manipulados por personas y grupos oscuros y extraños al movimiento sindical.  

   

Para su información, el Paro de los corteros de caña está organizado y dirigido por la CUT 

Subdirectiva Valle, Sinalcorteros, Sinaltrainal y los corteros no sindicalizados, quienes integran 

el Comité Coordinador y la Comisión Negociadora.  Todas las personas que asisten a las 

reuniones y sitios de concentración de los huelguistas forman parte o representan la CUT, los 

sindicatos del Valle del Cauca, los concejos municipales, parlamentarios y medios de 

comunicación.  

   

En ese orden, rechazamos sus declaraciones por temerarias y malintencionadas, es evidente que 

en lugar de propiciar un acercamiento entre trabajadores y empresarios, está estimulando un 

tratamiento represivo y actuación de grupos de la reacción contra esta justa y civilizada protesta. 

Lo único oscuro, la no aplicación de las leyes laborales y los convenios internacionales de la OIT.  



   

Los organizadores del Paro no sólo han evitado las provocaciones, sino que han convenido con 

las autoridades de policía los sitios donde se han ubicado y demostrado hasta la saciedad, la 

participación libre y consciente de los huelguistas.  

   

Reclamamos del Gobierno, de los empresarios del azúcar y el etanol que se establezcan las mesas 

de negociación, para dirimir  el conflicto y llegar a acuerdos que beneficien a las partes.  

   

Atentamente,  

   

   

   

   

   

TARSICIO MORA GODOY                                               GUSTAVO RUBEN TRIANA  

Presidente                                                                 Segundo Vicepresidente  

   

 


